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procurador en el procedimiento judicial, cuando la intervención 
de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como ocu-
rre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los re-
quisitos que para ello establece la citada Ley, se le reconocerá 
tal derecho de gratuidad. En caso contrario, estará obligado 
a abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados 
por la intervención de los profesionales designados.

Igualmente se le informa de que según el apartado 7 del 
art. 172 del Cc., adicionado por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional, durante el plazo de dos 
años desde la notificación de la resolución administrativa por la 
que se declare el desamparo, los padres que continúen osten-
tando la patria potestad pero la tengan suspendida conforme 
a lo previsto en el núm. 1 de este artículo, están legitimados 
para solicitar que cese la suspensión y quede revocada la de-
claración de desamparo, si por cambio de las circunstancias 
que la motivaron entienden que se encuentran en condiciones 
de asumir nuevamente la patria potestad. Igualmente están 
legitimados durante el mismo plazo para oponerse a las deci-
siones que se adopten respecto a la protección del menor.

Pasado dicho plazo decaerá su derecho de solicitud 
u oposición a las decisiones o medidas que se adopten res-
pecto a la protección del menor. No obstante, podrán facilitar 
información a la entidad pública y al Ministerio Fiscal sobre 
cualquier cambio de las circunstancias que dieron lugar a la 
declaración de desamparo.

En el apartado 8 del mismo artículo se establece que la 
entidad pública de oficio, o a instancia del Ministerio Fiscal o de 
persona o entidad interesada, podrá en todo momento revocar 
la declaración de desamparo y decidir la vuelta del menor con 
su familia si no se encuentra integrado de forma estable en otra 
familia o si entiende que es lo más adecuado en interés del me-
nor. Dicha decisión se notificará al Ministerio Fiscal.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, la interesada en paradero desconocido podrá compa-
recer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3.

Sevilla, 9 de febrero de 2012.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 ACUERDO de 25 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto de Resolución a doña Laura Mayorga 
Piñel, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, po-
drá comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, para 
la notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 
15 de diciembre de 2011, que acuerda el cese de acogimiento 
residencial y constitución de acogimiento familiar de los meno-
res J.M.L.M., N.L.M. y D.L.M.

Se le significa que contra la presente Resolución cabe for-
mular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz 
en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a 
los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 
780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, 
modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adop-
ción Internacional.

Cádiz, 25 de enero de 2012.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 25 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena el 
cumplimiento del preceptivo trámite de audiencia por edicto a 
doña Laura Mayorga Piñel, al estar en ignorado paradero en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y al no 
poderse practicar notificación, se le comunica mediante el pre-
sente anuncio que en aplicación del artículo 26.1 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela y Guarda 
Administrativa, se ha acordado dar trámite de audiencia en 
los expedientes de protección seguidos a favor de los menores 
J.M.L.M., N.L.M. y D.L.M., para ponerle de manifiesto, por tér-
mino de 10 días hábiles, el procedimiento instruido.

Cádiz, 25 de enero de 2012.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 31 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del acto administrativo que se cita. 

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto de la Resolución de cambio de centro 
a doña Quafae Tlimidi, al estar en ignorado paradero en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, po-
drá comparecer ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, Edificio Junta de Andalu-
cía, para la notificación del contenido íntegro de la Resolución 
de 20 de enero de 2012 de cambio de centro del acogimiento 
residencial del menor C.G.T.

Pudiendo formular contra la presente resolución oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital en 
el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, mo-
dificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Cádiz, 31 de enero de 2012.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 31 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se or-
dena la notificación por edicto de inicio de procedimiento de 
acogimiento familiar a don Ismael García Suárez, al estar en 
ignorado paradero en los expedientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán com-
parecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en 
Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la 
notificación del contenido íntegro del acuerdo de 18 de enero 


